
Sauce, 2 de marzo de 2022

MUNICIPIO DE SAUCE
Resolución N'q3n022

Acta N' 0612022

VISTo:LaResolucióno3t2o22defechal0deenerode2o22delMunicipiodesaucequecreael
ÉóÑóo pennlnner.¡rE MUNlclPlo DE sAUcE para el qercicio 2022'

RESULTANDO:

l.Queelpunto4delaResoluciónostz|22.1.9.!egnal0deenerode2022,estableceque..EL
FONDO 

'ERMANEÑiE 
§e COnSftfUlRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"

necesitando p.r" 
"l 

.In"lo y oispónio¡lioao efectivo 'la autorización mensual del Sr'

Alcalde del MuniciPio de Sauce"

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las

erogac¡ones de menor cuantía'

2. Que corresponde dictar el presente acto adm¡nlstrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Municipio de

Sauce correspona¡ente al mes de marzo/2Q22 por $ 30 OO8 a lo gastado en el mes de

02t2O22, a part¡r del 1' marzo del año 2022'

2. COMUNíOUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, contabilidad y Gerencia

Financiero contaule'cán asilnt,o local, a los contadores Delegados del rcR, a la Dirección

Ae nnff y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

J. por secretaría del Municipio, lNcoRPÓRESE al Reg¡stro de Resoluciones y siga a la

Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

El Concejo aprueba en 5.
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